[bookmark: _GoBack]RES. 2603/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 16 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004578, Ent. N° 3660/17)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Publica N° 4/17, para la realización de obras de infraestructura  en la escuela Nº 16 de Treinta y Tres, en el marco del Proyecto Apoyo a la Escuela Publica Uruguaya (PAEPU Préstamo 8675 UY); 
RESULTANDO: 1) que autorizado el llamado por Resolución de la Coordinadora del PAEPU, en Ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 27/03/2017 y, realizados  los trámites legales,  al  acto de apertura de  12/05/17,  se presentaron: FABRA SA.;  FILIPIAK Ing. SRL;  INSUR SRL y POSSAMAI CONSTRUCCIONES SRL.;
 2) que con fecha 30 de mayo de 2017, se evaluaron  las propuestas presentadas, analizando, experiencia general  y específica, personal propuesto, equipos solicitados y propuesta técnica. Se le solicitó información y documentación complementaria y todas las firmas cumplieron  con lo  requerido, concluyéndose que, del cuadro comparativo realizado, surge  que,   INSUR  SRL,  cotizó el  menor precio, por  un total de $ 31:802.863 (impuestos y leyes sociales incluidos); 
3) que la Comisión Asesora, en su dictamen de fecha 31/05/17, en base a la evaluación técnica  realizada,  manifiesta que  la oferta de INSUR SRL. se ajusta  a las condiciones de los documentos de la licitación, a los requisitos de calificación especificados en la Cláusula 5 del Pliego, siendo la de mejor precio  y en consecuencia, aconseja la adjudicación a dicha firma,  por   un   monto  de  $29.058.583  lo  que  incluye  impuestos,  leyes  sociales  $ 2.744.280, lo que totaliza: $ 31.802.863, para realizar  en el plazo de 9 meses calendario; 
4) que por su parte, el Sector Jurídico informa que la empresa propuesta como adjudicataria  ha presentado la documentación requerida en forma correcta y aceptable;
5)  que con fecha 07/06/17, Finanzas y Desembolsos del Proyecto MECAEP informa que existe disponibilidad de crédito presupuestal  en  el  Proyecto  812,  finan  21  “Endeudamiento  Externo”  por  $ 3.572.777, para atender la erogación;
6) que, por Resolución N° 38  Acta Nº 41 de fecha 11/07/17, el Consejo Directivo Central, dispone adjudicar “ad referéndum” de la intervención del Tribunal de Cuentas a la empresa INSUR SRL, por un monto total $ 31.802.863;
CONSIDERANDO: que la contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el marco del Proyecto de Apoyo a la Escuela Pública Uruguaya (PAEPU- Préstamo 8675 UY, aplicable en virtud de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la Republica;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 31.802.863 impuestos y leyes sociales incluidas, previo control de la imputación al Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
3) Devolver las actuaciones.
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